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INTRODUCCIÓN 

 

Se elabora el presente Manual de Procedimientos del Servicio de Cirugía Cardiotorácica, en razón de 

la importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo eficiente 

de las funciones y cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

Este manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precisa todas las 

actividades que se realizan en el Servicio de Cirugía Cardiotorácica. Su contenido integra los 

lineamientos jurídicos, objetivos, políticas de operación, descripción de actividades, diagramas de flujo 

y uso de formatos que se utilizan en los procedimientos, sirviendo como guía para la estandarización 

de los procesos.  

 

La actualización del manual busca mantener vigente la información para que las personas servidores 

públicos que integran este Servicio cuenten con un documento que les permita llevar a cabo de manera 

eficiente los procesos y actividades encomendadas; su difusión se realiza a través del Departamento 

de Planeación y se encontrará disponible para su consulta en la normateca del portal institucional.  
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I. OBJETIVO 
 

 

Establecer las políticas, normas, lineamientos que se llevan a cabo en el Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica, a través de la descripción de actividades secuenciales, con la finalidad de contar con 

una herramienta de consulta para las personas que laboran en este Servicio, así como el de nuevo 

ingreso 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 06-06-2023. 

 
LEYES 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

DOF 25-01-2017.  

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 09-09-2022. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017.  

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2023. 

 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. 

08-05-2023. Sentencia SCJN. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada en el DOF 02-09-2022.  

Sentencia SCJN. 

 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 18-04-2023. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 06-01-2023. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 3 

Código: 
NCDPR 087 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA Hoja 5 de 123 

 

 

 
 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

 DOF 18-07-2016. Última Reforma publicada en el DOF 20-05-2021 

 
 
CÓDIGOS 

 
Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 11-01-2021. 

 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF. 07-06-2023. 

 
 
REGLAMENTOS 

 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 

 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 
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Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

 
 
DECRETOS 
 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 20-07-2016. 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS  

 
NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico.  

DOF 15-10-2012.  

 

NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 

información en salud.  

DOF 30-11-2012.  

 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 
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Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

 
 
LINEAMIENTOS 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de 

la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

17-10-2022. 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Guiar los trámites para llevar a cabo la evaluación de alta especialidad con calidad, 

calidez y seguridad a todo paciente cuyo padecimiento cardiorrespiratorio requiera 

atención quirúrgica. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el proceso. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica será responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 

3.3 Se aceptará como paciente del Servicio de Cirugía Cardiotorácica a toda persona usuaria 

que requiera manejo quirúrgico, para el restablecimiento de su estado de salud, de 

acuerdo a la capacidad del Instituto. 
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3.4 El personal médico adscrito/a al Servicio de Cirugía Cardiotorácica atenderá a los/as 

pacientes en el Servicio de Consulta Externa de lunes a viernes a partir de las 8:30 y 

hasta las 13:30 horas. 

 

3.5 El personal médico de cirugía deberá procurar la privacidad del interrogatorio, el cual se 

llevará a cabo exclusivamente entre el personal médico y el/a paciente o responsable 

legal, a menos de que el/la paciente autorice la presencia del personal de apoyo de 

enfermería o técnico. 

 
3.6 La exploración física se realizará posterior a la autorización por parte del/la paciente y en 

presencia del personal de apoyo de su mismo género y con la mayor consideración a la 

dignidad del/la paciente. 

 

3.7 El personal médico adscrito deberá informar al paciente si es o no candidato a recibir 

tratamiento quirúrgico. 

 

3.8 El personal médico de cirugía explicará de manera clara y precisa al paciente o 

representante legal acerca de su condición médica, alternativas terapéuticas, pronóstico 

y requisitos de manejo que se deberán autorizar para procurar el restablecimiento de su 

salud. El/la paciente o representante legal, tomarán la decisión de ingresar o rechazar el 

manejo quirúrgico sugerido. En caso de aceptar el procedimiento, deberán hacerlo 

constar en el formato de consentimiento informado correspondiente. 

 

3.9 Los ingresos se realizan de acuerdo a la prioridad del padecimiento y a la disposición de 

camas, por parte del Instituto. 

 

3.10 El personal médico residente elaborará la nota de Consulta Externa, la cual será 

supervisada por el médico/a adscrito/a de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-

004-SSA3-2012, del expediente clínico, en ausencia del residente será el médico/a 

adscrito quien elabore dicha nota. 

 

3.11 Aquellos pacientes cuyo padecimiento se detecte requiera atención quirúrgica urgente, 

deberán pasar al Servicio de Urgencias Respiratorias para su manejo. 
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3.12 En caso de que el personal médico solicite el resultado de algún estudio que no haya sido 

realizado, elaborará una solicitud para requerirlo; el/la paciente o responsable legal, 

deberá programar los estudios en el área correspondiente, de acuerdo a la solicitud 

elaborada por personal de cirugía. (Programación de estudios). 

3.13 De ser necesario, personal médico residente y/o personal médico adscrito son los 

responsables de contactar a los especialistas y solicitar las interconsultas, a través del 

formato INER-EC-08 Solicitud de interconsulta. 

 

3.14 En caso de requerir atención externa, el personal médico del Servicio, solicitará el apoyo 

de las personas adscritas del Departamento de Trabajo Social para llevar a cabo los 

trámites de solicitud de consulta extrahospitalaria, a través del formato INER-CE-14 

Solicitud de interconsulta a otras instituciones. 

 
3.15 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego o 

explosivos, el personal médico tratante revisará el expediente clínico para verificar si se 

cuenta con la notificación del caso médico legal, en caso contrario deberá elaborar la nota 

médica para llevar a cabo la notificación del mismo. 

 

3.16 Cuando el/la paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, riña, arma 

blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafamiliar, abuso sexual, violación, 

aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, 

quemaduras, etcétera, el personal médico tratante llevará a cabo la notificación mediante 

el Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal. 

 
3.17 Todo paciente que no requiera atención quirúrgica, deberá ser registrado en la nota del 

expediente clínico y referir o contrareferir al área o Institución que solicitó la valoración.  

 
3.18 El personal médico del Servicio de Cirugía Cardiotorácica debe solicitar a todo/a paciente 

ambulatorio/a o programado traer una prueba de PCR COVID-19, con no más de 72 horas 

previas a la programación de su procedimiento.   
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3.19 Los formatos Alta voluntaria (INER-SAM-03), Solicitud de programación y registro de 

cirugía (INER-EC-24), Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, 

médicos, quirúrgicos (mayores y menores), invasivos y de rehabilitación (INER-

EC/CI/DM-01) y Solicitud de apertura de expediente (INER-CE-04), deberán ser 

integrados al Expediente Clínico, el cual será resguardado por la Coordinación de 

Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Paciente 1 Solicita consulta al Servicio de 
Cirugía Cardiotorácica. 
 

 

Personal administrativo de la 
consulta externa (módulo de 
preconsulta o módulo de 
citas) 
 

2 Verifica la disponibilidad y otorga la 
cita. 
 

 

Paciente 3 Acude en la fecha y hora de su cita a 
los consultorios y espera a ser 
llamado. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

4 Llama al paciente y realiza el 
interrogatorio, la exploración y el 
análisis de los estudios. 
 

 

  ¿Detecta alguna situación que 
amerita valoración de urgencia 
(fiebre, estridor, dificultad 
respiratoria, compromiso, 
hemodinámico)?  
 

 

 5 Si. Acompaña al paciente y lo 
presenta junto con sus estudios al 
Servicio de Urgencias Respiratorias 
para su atención inmediata. Termina 
el procedimiento.  
 

 

 6 No. Da seguimiento a la atención 
médica. Continua la actividad 7.  
   

 

 7 Realiza la valoración médica del 
paciente.  
 

 

  ¿El/la paciente es candidato a 
cirugía? 
 

 

 8 No. Registra la atención y refiere al 
paciente al área médica 
correspondiente. Termina el 
procedimiento. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

9 Si. Informa al paciente la necesidad 
de ser hospitalizado para su manejo 
quirúrgico, le explica su condición 
médica, alternativas terapéuticas, 
pronóstico y requisitos de manejo 
que se deberán autorizar, por medio 
del consentimiento informado. 
Continúa la actividad 10. 
 

INER-EC/CI/DM-01 

  ¿El/la paciente acepta la cirugía? 
 

 

 10 No. Elabora la nota del paciente y su 
egreso voluntario del INER. Termina 
el procedimiento.  
 

INER-SAM-03 

 11 Si. Realiza la programación de su 
cirugía. Continúa la actividad 12 
 
 

 

  ¿El/la paciente cuenta con número 
de expediente? 
 

 

 12 Si. Elabora el consentimiento 
informado y la nota de consulta, 
informa al paciente la fecha y hora de 
la cirugía, así como la fecha y hora 
del ingreso hospitalario según sea 
ambulatorio o programado y le 
proporciona las indicaciones de 
realización de prueba COVID-19 
según sea el caso. Termina el 
procedimiento.  
 

INER-EC-24 
INER-EC/CI/DM-01 

 13 No. Realiza la historia clínica y la 
solicitud de apertura de expediente y 
se envía al Departamento de Trabajo 
Social para el trámite de apertura de 
expediente. Continua la actividad 14. 

 

INER-CE-05 
INER-CE-04 

INER-EC.DM-05 
 
 

 14 Informa al paciente que cuando 
obtenga su carnet de citas, acuda al 
Servicio de Cirugía Cardiotorácica 
para la programación de su cirugía 
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Solicita consulta al 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica

INICIO

Acude en la fecha y hora 

de su cita a los 

consultorios y espera a 

ser llamado

Llama al paciente y 

realiza el interrogatorio, 

la exploración y el 

análisis de los estudios

7

1

2

3

4

Paciente 

Personal administrativo de la 

consulta externa (módulo de 

preconsulta o módulo de citas)

Personal médico del Servicio de 
Cirugía Cardiotorácica

Verifica la disponibilidad 

y otorga la cita

Acompaña al paciente y 

lo presenta junto con sus 

estudios al Servicio de 

Urgencias Respiratorias 

para su atención 

inmediata. Termina el 

procedimiento

¿Detecta alguna 
situación que amerita 
valoración de urgencia 

(fiebre, estridor, 
dificultad respiratoria, 

compromiso, 
hemodinámico)? 

Da seguimiento a la 

atención médica. 

Continua la actividad 7

Si

No

5

6
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No

INER-SAM-03

INER-EC/CI/DM-01

6

7

8

9

10

Paciente 

Personal administrativo de la 

consulta externa (módulo de 

preconsulta o módulo de citas)

Personal médico del Servicio de 
Cirugía Cardiotorácica

Realiza la valoración 

médica del paciente

¿El/la paciente es 

candidato a cirugía?

Registra la atención y 

refiere al paciente al 

área médica 

correspondiente. 

Termina el 

procedimiento

Informa al paciente la 

necesidad de ser 

hospitalizado para su 

manejo quirúrgico, le 

explica su condición 

médica, alternat ivas 

terapéuticas, pronostico 

y requisitos de manejo 

que se deberán 

autorizar, por medio del 

consentimiento 

informado. Continúa la 

act ividad 10

No

Si

¿El/la paciente 

acepta la cirugía?

Elabora la nota del 

paciente y su egreso 

voluntario del INER. 

Termina el 

procedimiento

Realiza la programación 

de su cirugía. Continúa 

la actividad 12

SI

12

11
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INER-EC-24

INER-EC/CI/DM-01

INER-CE-05

INER-CE-04
INER-EC.DM-05

11

8

9

14

Paciente 

Personal administrativo de la 

consulta externa (módulo de 

preconsulta o módulo de citas)

Personal médico del Servicio de 
Cirugía Cardiotorácica

¿El/la paciente 

cuenta con número 

de expediente?

Elabora el 

consentimiento 

informado y la nota de 

consulta, informa al 

paciente la fecha y hora 

de la cirugía, así como la 

fecha y hora del ingreso 

hospitalario según sea 

ambulatorio o 

programado y le 

proporciona las 

indicaciones de 

realización de prueba 

Covid según sea el 

caso. Termina el 

procedimiento

Realiza la historia clínica 

y la solicitud de apertura 

de expediente y se envía 

al Departamento de 

Trabajo Social para el 

trámite de apertura de 

expediente. Continua la 

act ividad 14

Si

No

Informa al paciente que 

cuando obtenga su 

carnet de citas, acuda al 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica para la 

programación de su 

cirugía

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Alta voluntaria 
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-SAM-03 

7.2 Solicitud de 
programación y 
registro de cirugía.  
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC-24 

7.3 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos y 
de rehabilitación.  
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC/CI/DM-01 

7.4 Solicitud de 
apertura de 
expediente.  
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-CE-04 

7.5 Historia Clínica  
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC.DM-05 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Consentimiento informado. Documento legal, firmado por el/la paciente mediante el cual 

acepta los riesgos y beneficios de un procedimiento médico o quirúrgico con fines de 

diagnóstico, terapéutico o de rehabilitación. 

8.2 Caso médico legal: Toda lesión u otros signos causados, con intención o imprudencia por 

persona distinta al que resiente la alteración en su salud o por un hecho ajeno a su 
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voluntad, cuando presumiblemente las circunstancias que origina la lesión, concurran con 

una posible antijuricidad de las mismas y, por lo tanto, sean de conocimiento debido a la 

intervención del personal del sector salud, ya sea a nivel prehospitalario u hospitalario. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Alta voluntaria. 

10.2 Solicitud de programación y registro de cirugía. 

10.3 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación. 

10.4 Solicitud de apertura de expediente. 

10.5 Historia Clínica.  
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10.1 Alta voluntaria 
INER-SAM-03 
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10.2 Solicitud de programación y registro de cirugía 
INER-EC-24 
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10.3 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación 

INER-EC/CI/DM-01 
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10.4 Solicitud de apertura de expediente 

INER-CE-04 
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10.5 Historia Clínica 

INER-EC.DM-05 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA INTERCONSULTA AL SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

2. Procedimiento para la 
interconsulta al Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

Hoja 29 de 123 

 

 

 

1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer los lineamientos y normas necesarias para llevar a cabo la evaluación 

oportuna de pacientes, cuya condición de salud requiera manejo por parte del Servicio 

de Cirugía Cardiotorácica. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 Las áreas médicas que requieran de la valoración del personal médico del Servicio de 

Cirugía Cardiotorácica, deberán realizar una solicitud señalando el diagnóstico del/la 

paciente y el motivo, mediante el formato INER-EC-08 Solicitud de interconsulta. 
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3.4 Se aceptará como paciente del Servicio de Cirugía Cardiotorácica a todo usuario que 

requiera manejo quirúrgico acorde a la patología respiratoria, para el restablecimiento de 

su estado de salud. 

 

3.5 Todo personal de salud involucrado en la evaluación clínica de pacientes, debe aplicar el 

procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del contacto con el/la 

paciente, asimismo, utilizará guantes y mascarillas en caso de ser necesario. 

 

3.6 El día de la valoración del/la paciente, el expediente clínico deberá contener: exámenes 

de laboratorio, gabinete y radiológicos actualizados. 

 

3.7 El personal médico de cirugía debe procurar la privacidad del interrogatorio, el cual se 

llevará a cabo exclusivamente entre el personal médico y el/la paciente y/o responsable 

legal, a menos de que el/la paciente autorice la presencia del personal de apoyo de 

enfermería y/o técnico. 

 

3.8 La exploración física se realizará posterior a la autorización por parte del/la paciente y en 

presencia del personal de apoyo de su mismo género y con la mayor consideración a la 

dignidad del/la paciente. 

 

3.9 Si el/la paciente es candidato a recibir tratamiento quirúrgico, el personal de cirugía le 

explicará de manera clara y precisa al paciente y/o representante legal acerca de su 

condición médica, alternativas terapéuticas, pronóstico y requisitos de manejo que se 

deberán autorizar para garantizar el establecimiento de su estado de salud. El/la paciente 

o representante legal, tomarán la decisión de ingresar o rechazar el manejo quirúrgico 

sugerido. En caso de aceptar el procedimiento, deberán hacerlo constar en el formato de 

consentimiento informado correspondiente. 

 

3.10 Si la vida o función del/la paciente está en riesgo y este se encuentra en estado de 

inconsciencia y ante la ausencia del representante legal, se realizará el o los 

procedimientos quirúrgicos necesarios para estabilizar su estado de salud, bajo el 

acuerdo de por lo menos dos de los/las médicos/as de mayor jerarquía presentes, 

dejando constancia por escrito en el expediente clínico. 
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3.11 Si el/la paciente y/o representante legal han aceptado la atención por parte del Servicio 

de Cirugía Cardiotorácica, el personal médico del Servicio de Cirugía Cardiotorácica, 

debe notificar al personal médico responsable del servicio interconsultante. 

 

3.12 En caso de que el personal médico requiera del resultado de algún estudio que no haya 

sido realizado, elaborará una solicitud para requerir, el/la paciente o responsable legal, 

debe programar los estudios en el área correspondiente, de acuerdo a la solicitud 

elaborada por el personal de cirugía. En caso de que el/la paciente se encuentre 

hospitalizado, la programación de los estudios se llevará a cabo por medio del Sistema 

de Administración Hospitalaria. 

 

3.13 De ser necesario, el personal médico residente y/o el personal médico adscrito son 

responsables de contactar a los especialistas y solicitar las interconsultas, a través del 

formato de solicitud de interconsulta INER-EC-08. 

 

3.14 En caso de requerir atención externa, el personal médico del servicio, debe solicitar el 

apoyo del Departamento de Trabajo Social para llevar a cabo los trámites de solicitud de 

consulta extrahospitalaria, a través de la solicitud de interconsulta a otras instituciones 

INER-CE-14. 

 

3.15 Cuando el/la paciente presente lesiones provocadas por: proyectil de arma de fuego, 

explosivos, hechos de tránsito, riña, arma blanca, síndrome del niño maltratado, violencia 

intrafamiliar, abuso sexual y/o violación, aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de 

suicidio, intoxicaciones, asfixias, quemaduras, etc., el médico/a tratante será el 

responsable de llenar debidamente el Formato Único de Notificación de Caso Médico 

Legal con el cual se notificará al ministerio público. 

 

3.16 En caso de que el/la paciente sea referido a esta Institución y se haya notificado el caso 

previamente, se realizará una notificación de seguimiento. 

 

3.17 Las interconsultas de CEFERESOS deberán ser solicitadas directamente al titular de la 

Dirección Médica o al titular de la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para 

su valoración.  
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3.18 Los formatos Solicitud de programación y registro de cirugía (INER-EC-24), 

Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación (INER-EC/CI/DM-01), Solicitud de 

interconsulta (INER-EC-08) y Notas médicas (INER-EC-06), deberán ser integrados al 

Expediente Clínico, el cual será resguardado por la Coordinación de Admisión 

Hospitalaria y Registros Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal administrativo del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 
 

1 Recibe y firma con fecha y hora la 
solicitud de interconsulta. 
 

INER-EC-08 
 

 2 Entrega al cirujano adscrito para 
realizar la interconsulta. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

3 Acude al servicio solicitante, realiza 
interrogatorio, exploración y análisis 
del expediente. 
 

 

 4 Realiza nota de interconsulta en el 
formato notas médicas en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico.  
 

INER-EC-06 
 

  ¿El/la paciente es candidato a 
cirugía? 
 

 

 5 No. Describe en la nota médica la 
razón por la cual no será paciente 
del servicio. Termina procedimiento.  
 

 

 6 Si. Informa al paciente acerca de su 
estado de salud y la necesidad de 
realizar una cirugía, describiendo los 
beneficios y riesgos que esta 
pudiera tener. Continúa actividad 7. 
 

INER-EC-06 
 

  ¿El/la paciente autoriza la cirugía? 
 

 

 7 No. Describe en la nota el motivo 
expuesto por el/la paciente y le 
ofrece alternativas terapéuticas, en 
caso de que estas existan. Termina 
procedimiento. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

8 Si. Solicita al paciente firme el 
consentimiento informado y elabora 
la nota de valoración preoperatoria 
en el Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico corroborando que los 
estudios estén completos y de no 
ser así solicita al servicio tratante 
que los complete. Continúa actividad 
9. 
 

INER-EC/CI/DM-01 
INER-EC-06 

 

 9 Informa al personal médico y de 
enfermería del servicio solicitante y 
le pide el formato: Solicitud de 
programación y registro de cirugía, 
debidamente cumplimentado. 
 

INER-EC-24 

Personal administrativo del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 
 

10 Recibe la solicitud para realizar la 
programación de la cirugía. 
 

INER-EC-24 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-EC-08

INER-EC-06

INER-EC-06

1

Recibe y f irma con fecha 

y hora la solicitud de 

interconsulta

INICIO

Acude al servicio 

solicitante, realiza 

interrogatorio, 

exploración y análisis del 

expediente

7

3

5

Entrega al cirujano 

adscrito para realizar la 

interconsulta

¿El/la paciente es 

candidato a cirugía?

2

Describe en la nota 

médica la razón por la 

cual no será paciente del 

servicio. Termina 

procedimiento

Informa al paciente 

acerca de su estado de 

salud y la necesidad de 

realizar una cirugía, 

describiendo los 

beneficios y riesgos que 

esta pudiera tener. 

Continúa actividad 7

6

No

Si

Personal administrativo del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica
Personal médico del Servicio de Cirugía Cardiotorácica

Realiza nota de 

interconsulta en el 

formato notas médicas 

en el Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico

4
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INER-EC-24

INER-EC-24

INER-EC/CI/DM-01

INER-EC-06

6

8

7

Describe en la nota el 

motivo expuesto por el/la 

paciente y le ofrece 

alternat ivas terapéuticas, 

en caso de que estas 

existan. Termina 

procedimiento

Personal administrativo del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica
Personal médico del Servicio de Cirugía Cardiotorácica

¿El/la paciente 

autoriza la cirugía?

Solicita al paciente firme 

el consentimiento 

informado y elabora la 

nota de valoración 

preoperatoria en el 

Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico 

corroborando que los 

estudios estén 

completos y de no ser 

así solicita al servicio 

tratante que los 

complete. Continúa 

actividad 9

No

Si

Informa al personal 

médico y al personal de 

enfermería del servicio 

solicitante y le pide el 

formato: Solicitud de 

programación y registro 

de cirugía, debidamente 

cumplimentado

9

Recibe la solicitud para 

realizar la programación 

de la cirugía

10

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
interconsulta. 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 

Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

INER-EC-08 

7.2 Notas médicas. 
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC-06 

7.3 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos y 
de rehabilitación. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC/CI/DM-01 

7.4 Solicitud de 
programación y 
registro de cirugía. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC-24 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Consentimiento informado. Documento legal, firmado por el/la paciente mediante el 

cual acepta los riesgos y beneficios de un procedimiento médico o quirúrgico con fines 

de diagnóstico, terapéutico o de rehabilitación. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de interconsulta. 

10.2 Notas médicas. 

10.3 Consentimiento informado par procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación. 

10.4 Solicitud de programación y registro de cirugía. 
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10.1 Solicitud de interconsulta 
INER-EC-08 
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10.2 Notas médicas 
INER-EC-06 
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10.3 Consentimiento informado par procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación 

INER-EC/CI/DM-01 
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10.4 Solicitud de programación y registro de cirugía 
INER-EC-24 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA PROGRAMACIÓN E 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA  
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Describir el procedimiento para llevar a cabo la programación e intervención quirúrgica a 

todo paciente del Instituto cuyo padecimiento respiratorio requiera una cirugía, 

proporcionándole el derecho a decidir por su estado de salud, basado en información 

clara y precisa de sus opciones de tratamiento. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 El formato solicitud de programación y registro de cirugía INER-EC-24, debe de ser 

cumplimentado por personal médico tratante y firmado por el/la paciente o personal de 
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cirugía que determinó la necesidad del procedimiento quirúrgico; personal médico 

tratante y dos testigos. 

 

3.4 Este procedimiento no podrá llevarse a cabo sin la autorización escrita del/la paciente o 

responsable legal, cuya autorización estará plasmada en el formato INER-SC-01 Lista de 

verificación para cirugía segura, procedimiento correcto. 

 

3.5 Todo procedimiento realizado a un menor de edad, deberá ser autorizado por sus padres 

o tutor legal. 

 

3.6 En caso de que la vida o función del/la paciente se encuentre en riesgo y este se 

encuentre en estado de inconsciencia y no exista responsable legal que se responsabilice 

de su estado de salud, con autorización de los/las dos médicos/as de mayor jerarquía, se 

otorgará asistencia médica inmediata, y se realizarán todos los procedimientos 

necesarios para estabilizar su estado de salud. 

 

3.7 Para llevar a cabo el procedimiento quirúrgico, el/la paciente deberá ser trasladado al 

Unidad de Cuidados Postquirúrgicos al menos 8 horas antes de su intervención quirúrgica 

y será acompañado por el personal médico responsable del servicio de origen, personal 

de enfermería, de camillería y de inhaloterapia, en caso de que el/la paciente se 

encuentre intubado. 

 

3.8 Previo a la intervención quirúrgica, se realiza la revisión del caso con el personal médico 

adscrito a este Servicio y se determina nuevamente la factibilidad de continuar con el 

procedimiento, dejando la resolución en la nota de valoración de cirugía. 

 

3.9 No se podrá intervenir quirúrgicamente a ningún paciente de manera programada, que 

no tenga al menos biometría hemática, tiempos de coagulación (TP, INR, TPT), Grupo y 

RH sanguíneo y solicitud de hemoderivados, acorde a la complejidad de la cirugía. 

 

3.10 En caso de que el personal médico requiera del resultado de algún estudio que no haya 

sido realizado, elaborará una solicitud para requerirlo; el/la paciente o responsable legal, 

debe programar los estudios en el área correspondiente, de acuerdo a la solicitud 

elaborada por el cirujano(a). En caso de que el/la paciente se encuentre hospitalizado, la 
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programación de los estudios se llevará a cabo por medio del Sistema de Administración 

Hospitalaria. 

 

3.11 En caso de que el/la paciente proceda de un Centro de Rehabilitación Social y sea 

custodiado por su alta peligrosidad, se permitirá el acceso a dos custodios a la Unidad de 

Cuidados Postquirúrgicos y al área adyacente al quirófano. 

3.12 Cuando el/la paciente presente lesiones provocadas por: proyectil de arma de fuego, 

explosivos, hechos de tránsito, riña, arma blanca, síndrome del niño maltratado, violencia 

intrafamiliar, abuso sexual y/o violación, aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de 

suicidio, intoxicaciones, asfixias, quemaduras, etc., el personal médico tratante es el 

responsable de llenar debidamente el Formato Único de Notificación de Caso Médico 

Legal con el cual se notificará al ministerio público.  

 

3.13 En caso de que el/la paciente sea referido a esta Institución y se haya notificado el caso 

previamente, se debe realizar una notificación de seguimiento. 

 

3.14 Las personas administrativas adscritas a la Subdirección de Cirugía, son responsables 

de registrar todas las cirugías programadas y realizadas, así como de llevar la estadística 

y registro de la productividad del servicio.  

 

3.15 Los formatos Solicitud de programación y registro de cirugía (INER-EC-24), 

Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación (INER-EC/CI/DM-01), Lista de 

verificación para cirugía segura, procedimiento correcto (INER-SC-01) e Indicaciones 

médicas (INER-EC-03), deben ser integrados al Expediente Clínico, el cual será 

resguardado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO   
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal del servicio de 
cirugía cardiotorácica de 
consulta externa 

1 El paciente es atendido en cirugía es:  
Ambulatoria. Continua la actividad 2. 
Programada. Continua la actividad 14. 
Urgencias. Continua la actividad 24.  
 

 

CIRUGÍA AMBULATORIA 

 2 Comunica al paciente la fecha y la hora 
de la intervención, así como la fecha y 
hora en la que deberá estar el/a 
paciente en la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos. 
 

 

Personal administrativo del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

3 Recibe la solicitud de programación y 
registro de cirugía y captura la 
programación en el Drive del servicio.  
 

INER-EC-24 
 

Personal del servicio de 
cirugía Cardiotorácica 

4 Envía la programación al Servicio de 
Anestesia vía Drive.  
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos . 

5 Recibe al paciente en la fecha de la 
cirugía a las 6:30 horas, y le solicita los 
resultados de la prueba COVID 19 
(PCR) negativa con no más de 72 horas. 
así como el expediente clínico y el 
consentimiento informado e 
indicaciones. 
 

 

 6 Verifica que el consentimiento 
informado se encuentre en el 
expediente clínico debidamente 
requisitado y que el paciente cumpla 
con las indicaciones para la intervención 
quirúrgica.  
 

 

 7 Coloca el brazalete de identificación 
para enviarlo al hospital de día.  
 

 

Personal del hospital de día 8 Recibe al paciente, su expediente 
clínico y radiológico completo.  
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Responsable No.  
Act. 

Descripción de actividades Documentos o 
anexo 

Personal del hospital de día 9 Verifica que el consentimiento informado 
esté debidamente llenado y firmado por 
el/la paciente o representante legal. 
 

INER-
EC/CI/DM-01 

 

 10 Requisita la lista de verificación para 
cirugía segura, procedimiento correcto. 
 

INER-SC-01 

 11 Verifica la existencia en el Servicio de 
Banco de Sangre de los hemoderivados 
solicitados.  
 

 

Personal de camillería 12 Lleva al/la paciente en la hora y fecha 
señalada al área de quirófano. 
 

 

Personal del hospital de día 13 Entrega al expediente clínico y 
radiológico completo del/la paciente al 
personal de enfermería del quirófano, 
junto con el consentimiento informado 
debidamente requisitado y firmado y la 
hoja de cirugía segura. Continua la 
actividad 40. 
 

 

CIRUGÍA PROGRAMADA 

Personal médico del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 
 

14 Valora el estado clínico y paraclínico 
del/la paciente . 

 

  ¿Se debe llevar a cabo la cirugía? 
 

 

 15 No. Mantiene al paciente en observación 
y continua valoración. Termina el 
procedimiento. 
 

 

 16 Si. Continúa actividad 17. 
 

 

Personal administrativo del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

17 Recibe la solicitud de programación y 
registro de cirugía y la captura en la 
programación del Drive del servicio. 
 

INER-EC-24 
 

Personal médico del 
servicio de cirugía 
Cardiotorácica 

18 Comunica al paciente la fecha y la hora 
de la intervención y elabora los 
consentimientos informados y la hoja de 
cirugía segura. 
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Responsable No.  
Act. 

Descripción de actividades Documentos o 
anexo 

Personal del hospital de día 19 Envía la programación al Servicio de 
Anestesia vía Drive.  
 

 

Personal médico del servicio 
solicitante 

20 Integra la Solicitud en el expediente 
del/la paciente y programa el traslado a 
quirófano, el día y hora de la 
intervención con el expediente y 
estudios completos. 
 

INER-EC-24 
 

Personal médico del servicio 
de cirugía cardiotorácica 

21 Realiza el marcaje del sitio quirúrgico 
con una línea y avisa al paciente del 
abordaje que se hará y queda 
consignado en la hoja de cirugía segura. 
 

 

Personal de camillería 22 Traslada al paciente el día y hora 
indicada al área de quirófano 
acompañado por el/la médico/a y 
enfermera/o responsable. 
 

 

Personal médico del servicio 
solicitante 

23 Entrega al expediente clínico y 
radiológico completo del/la paciente al 
personal de enfermería del quirófano. 
Continua la actividad 36.  
 

 

CIRUGÍA URGENCIAS 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 
 

24 Valora el estado clínico y paraclínico 
del/la paciente. 
 

 

  ¿Se debe llevar a cabo la cirugía? 
 

 

 25 No. Mantiene al paciente en 
observación y continua valoración. 
Termina el procedimiento.  
 

 

 26 Si. Continúa actividad 27. 
 

 

Personal administrativo del 
Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

27 Recibe la solicitud de programación y 
registro de cirugía y la captura en la 
programación del Drive del servicio. 
 

INER-EC-24 
 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 
 

28 Comunica al/la paciente la fecha y la 
hora de la intervención y elabora los 
consentimientos informados y la hoja de 
cirugía segura. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal del servicio de 
cirugía Cardiotorácica 

29 Presenta al Servicio de Anestesia el 
estado clínico del paciente y envía la 
programación al servicio de anestesia 
vía drive. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 
 

30 Realiza marcaje del sitio con una línea 
recta y queda consignado en la hoja de 
cirugía segura, previo al pase del 
paciente a quirófano. 
 

 

Personal médico del servicio 
de Urgencias 

31 Realiza las pruebas de PCR de COVID-
19 (2) con intervalo de cada una de 
mínimo una hora. Si el paciente 
presenta alguna situación que ponga su 
vida en riesgo de manera inminente 
pasa al quirófano sin realizar pruebas 
COVID.  
 

 

 32 Integra la Solicitud en el expediente 
del/la paciente y programa el traslado a 
quirófano el día y hora de la intervención 
con el expediente y estudios completos. 
 

INER-EC-24 
 

 33 Recaba los resultados de las dos 
pruebas cuando el estado clínico del 
paciente lo permita.  
 

 

Personal de camillería 34 Traslada al paciente el día y hora 
indicada al área de quirófano 
acompañado por el/la médico/a y 
enfermera/o responsable. 
 

 

Personal del Servicio de 
urgencias 

35 Entrega al expediente clínico y 
radiológico completo del/la paciente al 
personal de enfermería del quirófano. 
 

 

Personal del Servicio de 
quirófano 

36 Recibe al paciente, su expediente 
clínico y radiológico completo. 
 

 

 37 Verifica que el consentimiento 
informado esté debidamente 
cumplimentado y firmado por el/la 
paciente o representante legal. 
 

INER-EC/CI/DM-
01 
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Responsable No.  
Act. 

Descripción de actividades Documentos o 
anexo 

Personal del Servicio de 
quirófano 

38 Requisita la lista de verificación para 
cirugía segura, procedimiento 
correcto. 
 

INER-SC-01 
 

 39 Verifica la existencia en el Servicio 
de Banco de Sangre de los 
hemoderivados solicitados. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

40 Realiza la intervención quirúrgica 
programada. 
 

 

 41 Registra en la solicitud de 
programación y registro de cirugía el 
procedimiento realizado, la técnica 
utilizada, los hallazgos encontrados, 
accidentes incidentes y 
complicaciones presentadas. 
 

INER-EC-24 
 

 42 Registra indicaciones 
postquirúrgicas. 
 

INER-EC-03 
 

 43 Informa a la Unidad de Cuidados 
Postquirúrgicos del resultado de la 
prueba COVID-19, si es negativa el 
paciente podrá continuar en dicha 
Unidad, en caso de que la prueba 
sea positiva se da aviso Servicio de 
Urgencias Respiratorias, para 
remitirle al paciente para su atención 
y seguimiento.  
 

 

 44 Reporta la cirugía realizada y datos 
concernientes a las personas 
administrativas del servicio. 
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-EC-24

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica 

de consulta 
externa

Personal de la 

Coordinación 

de Admisión 

Hospitalaria y 

Registros 

Médicos 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

INICIO

El paciente es atendido 

en cirugía es: 

Ambulatoria. Continua la 

act ividad 2.

Programada. Continua la 

actividad 14.

Urgencias. Continua la 

actividad 24

Comunica al paciente la 

fecha y la hora de la 

intervención, así como la 

fecha y hora en la que 

deberá estar al paciente 

en la Coordinación de 

Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos

Recibe la solicitud de 

programación y registro 

de cirugía y captura la 

programación en el 

Drive del servicio

Envía la programación al 

Servicio de Anestesia 

vía Drive

Recibe al paciente en la 

fecha de la cirugía a las 

6:30 horas, y le solicita 

los resultados de la 

prueba COVID 19 (PCR) 

negativa con no más de 

72 horas. así como el 

expediente clínico y el 

consentimiento 

informado e indicaciones

Verifica que el 

consentimiento 

informado se encuentre 

en el expediente clínico 

debidamente requisitado 

y que el paciente cumpla 

con las indicaciones 

para la intervención 

quirúrgica

7

1

2

3

4

5

6
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INER-SC-01

INER-EC/CI/DM-01

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica 

de consulta 
externa

Personal de la 

Coordinación 

de Admisión 

Hospitalaria y 

Registros 

Médicos 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

6

Coloca el brazalete de 

identificación para 

enviarlo al hospital de 

día

Recibe al paciente, su 

expediente clínico y 

radiológico completo

Verifica que el 

consentimiento 

informado esté 

debidamente llenado y 

firmado por el/la 

paciente o representante 

legal

Requisita la lista de 

verificación para cirugía 

segura, procedimiento 

correcto

Verifica la existencia en 

el Servicio de Banco de 

Sangre de los 

hemoderivados 

solicitados

Lleva al/la paciente en la 

hora y fecha señalada al 

área de quirófano

Entrega al expediente 

clínico y radiológico 

completo del/la paciente 

al personal de 

enfermería del 

quirófano, junto con el 

consentimiento 

informado debidamente 

requisitado y firmado y la 

hoja de cirugía segura. 

Continua la actividad 40

14

7

8

9

10

11

12

13
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INER-EC-24

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal de la 

Coordinación 

de Admisión 

Hospitalaria y 

Registros 

Médicos 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

13

Valora el estado clínico y 

paraclínico del/la 

paciente 

¿Se debe llevar a 

cabo la cirugía?

Mantiene al paciente en 

observación y cont inua 

valoración. Termina el 

procedimiento

Continúa actividad 17

Recibe la solicitud de 

programación y registro 

de cirugía y la captura 

en la programación del 

Drive del servicio

Comunica al paciente la 

fecha y la hora de la 

intervención y elabora 

los consentimientos 

informados y la hoja de 

cirugía segura

Envía la programación al 

Servicio de Anestesia 

vía Drive

20

14

15

16

17

18

19

No

Si
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INER-EC-24

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal 

médico del 

servicio 

solicitante  

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

19

Integra la Solicitud en el 

expediente del/la 

paciente y programa el 

traslado a quirófano, el 

día y hora de la 

intervención con el 

expediente y estudios 

completos

Realiza el marcaje del 

sitio quirúrgico con una 

línea y avisa al paciente 

del abordaje que se hará 

y queda consignado en 

la hoja de cirugía segura

Traslada al paciente el 

día y hora indicada al 

área de quirófano 

acompañado por el/la 

médico/a y enfermera/o 

responsable

Recibe la solicitud de 

programación y registro 

de cirugía y la captura 

en la programación del 

Drive del servicio

24

20

21

22

23
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INER-EC-24

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal 

médico del 

servicio 

solicitante  

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

23

Valora el estado clínico y 

paraclínico del/la 

paciente

Continúa actividad 27

Recibe la solicitud de 

programación y registro 

de cirugía y la captura 

en la programación del 

Drive del servicio

29

24

26

27

28

¿Se debe llevar a 

cabo la cirugía?

Mantiene al paciente en 

observación y cont inua 

valoración. Termina el 

procedimiento

25

Si

No

Comunica al/la paciente 

la fecha y la hora de la 

intervención y elabora 

los consentimientos 

informados y la hoja de 

cirugía segura
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INER-EC-24

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal 

médico de 

Urgencias  

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
hospital de 

día

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

28

Presenta al Servicio de 

Anestesia el estado 

clínico del paciente y 

envía la programación al 

servicio de anestesia vía 

drive

Integra la Solicitud en el 

expediente del/la 

paciente y programa el 

traslado a quirófano el 

día y hora de la 

intervención con el 

expediente y estudios 

completos

35

29

32

31

Realiza marcaje del sitio 

con una línea recta y 

queda consignado en la 

hoja de cirugía segura, 

previo al pase del 

paciente a quirófano

30

Realiza las pruebas de 

PCR de COVID-19 (2) 

con intervalo de cada 

una de mínimo una hora. 

Si el paciente presenta 

alguna situación que 

ponga su vida en riesgo 

de manera inminente 

pasa al quirófano sin 

realizar pruebas COVID

Recaba los resultados 

de las dos pruebas 

cuando el estado clínico 

del paciente lo permita

33

Traslada al paciente el 

día y hora indicada al 

área de quirófano 

acompañado por el/la 

médico/a y enfermera/o 

responsable

34
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INER-SC-01

INER-EC/CI/DM-01

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal 

médico de 

Urgencias  

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
Servicio de 
quirófano

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

34

Entrega al expediente 

clínico y radiológico 

completo del/la paciente 

al personal de 

enfermería del quirófano

40

35

37

Recibe al paciente, su 

expediente clínico y 

radiológico completo

36

Verifica que el 

consentimiento 

informado esté 

debidamente 

cumplimentado y 

firmado por el/la 

paciente o representante 

legal

Verifica la existencia en 

el Servicio de Banco de 

Sangre de los 

hemoderivados 

solicitados

Requisita la lista de 

verificación para cirugía 

segura, procedimiento 

correcto

38

39
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INER-EC-03

INER-EC-24

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal 

médico de 

Urgencias  

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

Personal de 
camillería

Personal del 
Servicio de 
quirófano

Personal del 
Servicio de 

Cirugía 
Cardiotorácica

39

Realiza la intervención 

quirúrgica programada

40

42

Registra en la solicitud 

de programación y 

registro de cirugía el 

procedimiento realizado, 

la técnica ut ilizada, los 

hallazgos encontrados, 

accidentes incidentes y 

complicaciones 

presentadas

41

Registra indicaciones 

postquirúrgicas

Reporta la cirugía 

realizada y datos 

concernientes a las 

personas administrativas 

del servicio

Informa a la Unidad de 

Cuidados 

Postquirúrgicos del 

resultado de la prueba 

COVID-19, si es 

negativa el paciente 

podrá continuar en dicha 

Unidad, en caso de que 

la prueba sea posit iva se 

da aviso Servicio de 

Urgencias Respiratorias, 

para remitirle al paciente 

para su atención y 

seguimiento

43

44

FIN 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
programación y 
registro de cirugía. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC-24 

7.2 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos y 
de rehabilitación. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC/CI/DM-01 

7.3 Lista de verificación 
para cirugía segura, 
procedimiento 
correcto. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-SC-01 

7.4 Indicaciones 
médicas 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC-03 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Consentimiento informado. Documento legal, firmado por el/la paciente mediante el 

cual acepta los riesgos y beneficios de un procedimiento médico o quirúrgico con fines 

de diagnóstico, terapéutico o de rehabilitación. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de programación y registro de cirugía 

10.2 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación 

10.3 Lista de verificación para cirugía segura, procedimiento correcto 

10.4 Indicaciones médicas 
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10.1 Solicitud de programación y registro de cirugía 
INER-EC-24 

 
 
 

 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

3. Procedimiento para llevar a cabo 
la programación e intervención 
quirúrgica.  

Hoja 63 de 123 

 

 

 
 

10.2 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos y de rehabilitación 

INER-EC/CI/DM-01 
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10.3 Lista de verificación para cirugía segura, procedimiento correcto 
INER-SC-01 
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10.4 Indicaciones médicas 
INER-EC-03 

 
 
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

4. Procedimiento para la 
administración de hemoderivados 

Hoja 66 de 123 

4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE HEMODERIVADOS 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

4. Procedimiento para la 
administración de hemoderivados 

Hoja 67 de 123 

4 

 

 

1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Describir las bases operativas necesarias para solicitar hemoderivados y administrarlos 

a pacientes atendidos por el Servicio de Cirugía Cardiotorácica, con el objetivo de 

establecer, con eficiencia y eficacia, el manejo terapéutico apropiado. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 La persona titular del Servicio y/o personal de cirugía es responsable de vigilar que los 

estudios solicitados sean consistentes con las guías clínicas vigentes, mismas que 

deberán plasmarse en el expediente clínico. 
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3.4 Los hemoderivados serán solicitados por el personal médico tratante a través de la 

Solicitud de estudios de Banco de Sangre.  

 

3.5 Antes de administrar los hemoderivados, el/la paciente debe dar su consentimiento en el 

formato INER-EC/CI/DM-02 Consentimiento informado para transfusión de sangre y sus 

componentes. 

3.6 El personal médico de cirugía debe asentar en el expediente clínico, la decisión del/la 

paciente de la aplicación o el rechazo de los hemoderivados.  

 

3.7 El personal médico tratante es responsable de llenar correctamente los formatos INER-

BS-04 Pruebas cruzadas plasma fresco congelado (P.F.C.) e INER-BS-05 Pruebas 

cruzadas. 

 

3.8 La solicitud debe ser requisitada por el personal médico tratante y estar acompañada por 

una muestra sanguínea del/la paciente, colocada en un tubo piloto sin anticoagulante, 

rotulada con el nombre completo del/la paciente, fecha de nacimiento del/la paciente, la 

fecha con la que se solicita la transfusión, número de cama y servicio clínico que lo 

solicita.  

 

3.9 Las unidades deben ser requisitadas, en lo posible, 120 minutos antes de la hora 

programada para la trasfusión. 

 

3.10 Las unidades que sean solicitadas de urgencia y que solamente se les realice una prueba 

rápida de cruzado, deben ser recolectadas por el personal médico residente, quien 

corresponde firmar de recibido y ser responsable de su administración. 

 

3.11 Al solicitar un hemoderivado, el personal médico debe especificar el tipo que requiere, el 

número de unidades que necesitará, la fecha y hora en la que lo solicita, así como el 

registro de su nombre completo y su firma. 

 

3.12 El personal médico asignado al Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable del 

traslado de los hemoderivados. 
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3.13 El personal médico que asista a recolectar el hemoderivado solicitado, debe verificar que 

se trata del correcto, firmar con su nombre completo y registrar la fecha de la recepción 

del mismo, entregándolo de manera inmediata a quien lo solicito. 

 

3.14 Es responsabilidad del personal médico, anexar nuevamente al expediente los formatos 

INER-BS-04 Pruebas cruzadas plasma fresco congelado (P.F.C.) e INER-BS-05 Pruebas 

cruzadas, incluyendo la hoja de envío de las unidades solicitadas. 

 
3.15 El personal médico residente del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de 

registrar la nota post-transfusional en el expediente clínico del/la paciente, la cual debe 

ser supervisada por el personal médico tratante. 

 

3.16 En caso de que existiera una reacción adversa a los hemoderivados, el personal médico 

responsable del/la paciente debe suspender la transfusión, notificar y enviar al Servicio 

de Banco de Sangre el hemoderivado, para posteriormente realizar una nota en el 

expediente clínico.  

 

3.17 Los formatos Consentimiento informado para transfusión de sangre y sus componentes 

(INER-EC/CI/DM-02), Indicaciones médicas (INER-EC-03), Pruebas cruzadas plasma 

fresco congelado (P.F.C.) (INER-BS-04), Pruebas cruzadas (INER-BS-05) y Notas 

médicas (INER-EC-06), deben ser integrados al Expediente Clínico, el cual debe ser 

resguardado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

1 Valora el estado de salud del/la 
paciente y determina la necesidad 
del solicitar un hemoderivado. 
 

 

 2 Interroga al paciente acerca de sus 
antecedentes transfusionales y las 
reacciones que pudieron ser 
derivadas de estos. 
 

 

 3 Solicita la autorización de trasfusión 
en el consentimiento informado 
correspondiente, indicando los 
beneficios y posibles riesgos del 
procedimiento. 
 

INER-EC/CI/DM-02 
 

 4 Registra la indicación y solicita los 
estudios por medio del sistema, 
imprime las solicitudes por duplicado 
y las anexa al expediente clínico 
del/la paciente. 
 

INER-EC-03 
INER-BS-04 
INER-BS-05 

 

Personal de enfermería y/o 
del Servicio de Banco de 
Sangre 

5 Toma la muestra de sangre y la 
coloca en un tubo piloto sin 
anticoagulante, rotulándolo con el 
nombre completo del/la paciente, 
fecha de nacimiento, la fecha en la 
que se solicita la transfusión, cama y 
servicio clínico de procedencia. 
 

 

 6 Lleva el original de la solicitud y la 
muestra al banco de sangre. 
 

 

Personal de Servicio de Banco 
de Sangre 

7 Realiza las pruebas de 
compatibilidad sanguínea. 
 

 

 8 Avisa al servicio solicitante de la 
disponibilidad de unidades. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

9 Acude al Servicio de Banco de 
Sangre con las solicitudes 
correspondientes y solicita el 
hemoderivado.  

INER-BS-04 
INER-BS-05 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

10 Solicita físicamente las unidades 
para la administración por medio de 
la copia de los formatos del Servicio 
de Banco de Sangre.  
 

 

 11 Resguarda el hemoderivado 
entregado por el Servicio de Banco 
de Sangre en un recipiente 
termoaislante.  
 

 

 12 Entrega el hemoderivado requerido 
y las solicitudes correspondientes. 
 

INER-BS-04 
INER-BS-05 

 
 13 Verifica que el hemoderivado sea el 

solicitado. 
 

 

 14 Anexa al expediente las solicitudes y 
pega la hoja de envío en el 
expediente.  
 

INER-BS-04 
INER-BS-05 

 

 15 Entrega al personal de enfermería.  
 

 

Personal de enfermería  16 Administra el hemoderivado y 
registra en una nota médica que 
incluye en el expediente clínico. 
 

INER-EC-06 

Personal médico del Servicio 
de Cirugía Cardiotorácica 

17 Coloca en el expediente clínico la 
nota post transfusional. 
 

 

  Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

4

INER-EC-03

INER-BS-04

INER-BS-05

INER-EC/CI/DM-02

Valora el estado de 

salud del/la paciente y 

determina la necesidad 

del solicitar un 

hemoderivado

INICIO

Solicita la autorización 

de trasfusión en el 

consentimiento 

informado 

correspondiente, 

indicando los beneficios 

y posibles riesgos del 

procedimiento

1

2

3

Personal médico del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica

Personal de Servicio de 

Banco de Sangre

Personal de enfermería Personal de enfermería y/o 

del Servicio de Banco de 

Sangre

Interroga al paciente 

acerca de sus 

antecedentes 

transfusionales y las 

reacciones que pudieron 

ser derivadas de estos

Registra la indicación y 

solicita los estudios por 

medio del sistema, 

imprime las solicitudes 

por duplicado y las 

anexa al expediente 

clínico del/la paciente

Toma la muestra de 

sangre y la coloca en un 

tubo piloto sin 

anticoagulante, 

rotulándolo con el 

nombre completo del/la 

paciente, fecha de 

nacimiento, la fecha en 

la que se solicita la 

transfusión, cama y 

servicio clínico de 

procedencia

Lleva el original de la 

solicitud y la muestra al 

banco de sangre

7

5

6
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INER-BS-04

INER-BS-05

INER-BS-04

INER-BS-05

Personal médico del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica

Personal de Servicio de 

Banco de Sangre

Personal de enfermería Personal de enfermería y/o 

del Servicio de Banco de 

Sangre

6

Realiza las pruebas de 

compatibilidad 

sanguínea

Avisa al servicio 

solicitante de la 

disponibilidad de 

unidades

Acude al Servicio de 

Banco de Sangre con 

las solicitudes 

correspondientes y 

solicita el hemoderivado

Solicita físicamente las 

unidades para la 

administración por 

medio de la copia de los 

formatos del Servicio de 

Banco de Sangre

Resguarda el 

hemoderivado entregado 

por el Servicio de Banco 

de Sangre en un 

recipiente termoaislante

Entrega el 

hemoderivado requerido 

y las solicitudes 

correspondientes

Verifica que el 

hemoderivado sea el 

solicitado

14

7

8

9

10

11

12

13
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INER-EC-06

INER-BS-04

INER-BS-05

Personal médico del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica

Personal de Servicio de 

Banco de Sangre

Personal de enfermería Personal de enfermería y/o 

del Servicio de Banco de 

Sangre

13

Anexa al expediente las 

solicitudes y pega la 

hoja de envío en el 

expediente

14

Entrega al personal de 

enfermería

Administra el 

hemoderivado y registra 

en una nota médica que 

incluye en el expediente 

clínico

15

Coloca en el expediente 

clínico la nota post 

transfusional

16

17

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Consentimiento 
informado para 
transfusión de sangre y 
sus componentes. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC/CI/DM-02 

7.2 Indicaciones 
médicas. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC-03 

7.3 Pruebas cruzadas 
plasma fresco 
congelado (P.F.C.) o 
concentrados 
plaquetarios (C.P.).  
 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-BS-04 

7.4 Pruebas cruzadas. 
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-BS-05 

7.5 Notas médicas. 
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-EC-06 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Consentimiento informado. Documento legal, firmado por el/la paciente mediante el 

cual acepta los riesgos y beneficios de un procedimiento médico o quirúrgico con fines 

de diagnóstico, terapéutico o de rehabilitación.  
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8.2 Hemoderivados: Los productos obtenidos de algunos componentes sanguíneos, 

especialmente el plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, para aplicación 

terapéutica, diagnóstica, preventiva o en investigación. 

 
8.3 Plasma: El componente específico separado de las células de la sangre. 

 
8.4 Transfusión: Procedimiento a través del cual se suministra sangre o cualquiera de sus 

componentes a un ser humano, solamente con fines terapéuticos. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Consentimiento informado para transfusión de sangre y sus componentes. 

10.2 Indicaciones médicas. 

10.3 Pruebas cruzadas plasma fresco congelado (P.F.C.). 

10.4 Pruebas cruzadas. 

10.5 Notas médicas. 
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10.1 Consentimiento informado para transfusión de sangre y sus componentes 
INER-EC/CI/DM-02 
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10.2 Indicaciones médicas 
INER-EC-03 
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10.3 Pruebas cruzadas plasma fresco congelado (P.F.C.) 
INER-BS-04 
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10.4 Pruebas cruzadas 
INER-BS-05 
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10.5 Notas médicas 
INER-EC-06 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA VALORACIÓN 
POSTQUIRÚRGICA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer los lineamientos y normas necesarias para llevar a cabo la evaluación diaria, 

seguimiento de indicaciones e informes, de los/as pacientes postquirúrgicos con calidad, 

calidez y seguridad. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias los usuarios y al 

equipo multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 Todas las personas involucradas en la evaluación clínica de pacientes, deben aplicar el 

procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del contacto con el/la 

paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas en caso de ser necesario. 
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3.4 La visita médica debe ser realizada diariamente a partir de las 8:00 horas, por el personal 

médico del Servicio de Cirugía Cardiotorácica, al pie de la cama del/la paciente en el área 

de recuperación, con los resultados de los estudios postquirúrgicos. En la visita, el equipo 

médico establece el plan y las indicaciones en el formato INER-EC-03, para procurar el 

restablecimiento de la salud del/la paciente postquirúrgico. 

 

3.5 El personal médico de cirugía debe procurar la privacidad del interrogatorio, el cual se 

lleva a cabo exclusivamente entre el personal médico y el/la paciente o responsable legal, 

a menos de que el/la paciente autorice la presencia del personal de apoyo de 

enfermería/o y/o técnico.  

 

3.6 La exploración física se realiza posterior a la autorización por parte del/la paciente y en 

presencia del personal de apoyo de su mismo género, con la mayor consideración a la 

dignidad del/la paciente. 

 

3.7 El personal médico responsable del/a paciente, es el único autorizado para informar al 

responsable legal, acerca del estado de salud del mismo. El informe es otorgado 

diariamente hasta el alta del/la paciente. 

 

3.8 En caso de que el personal médico requiera del resultado de algún estudio que no haya 

sido realizado, debe elaborar una solicitud para requerirlo. La programación de los 

estudios se lleva a cabo por medio del Sistema del Expediente Clínico Electrónico. 

 

3.9 El personal médico de cirugía determina el alta del/la paciente y su egreso del área de 

recuperación, ya sea para ir a casa, o a los diferentes servicios clínicos para continuar 

con su tratamiento. 

 

3.10 Todas las personas deben cumplir las indicaciones médicas de manera exacta, si existe 

algún impedimento para que se realice, deberá ser notificado al personal médico de 

cirugía. 

 

3.11 Los formatos: Notas médicas (INER-EC-06) e Indicaciones médicas (INER-EC-03), 

deben ser integrados al Expediente Clínico, el cual es resguardado por la Coordinación 

de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico adscrito al 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica 

1 Realiza la visita médica al píe de 

cama del/la paciente en el área de 

Cuidados Postquirúrgicos o en el 

Servicio Clínico en el que el/la 

paciente se encuentre, después de la 

cirugía. 

 

 

 2 Interroga al/a paciente y le comunica 

el resultado de la cirugía y/o el 

avance en su recuperación y elabora 

nota de evolución en el Sistema del 

Expediente Clínico Electrónico. 

Revisa las indicaciones elaboradas 

por el servicio clínico tratante y hace 

las correcciones necesarias. 

 

INER-EC-06 

INER-EC-03 

 3 Determina el alta del/la paciente y su 

egreso programando con 24 horas 

de anticipación, mediante la 

planeación de alta temprana, 

avisando al servicio clínico tratante 

de esta situación. En el caso de 

pacientes del Servicio de Terapia 

Postquirúrgica se coordina con ellos 

el egreso al Servicio Clínico.  

 

 

 4 Notifica al paciente o al responsable 

legal del alta del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica, y da indicaciones 

para sus cuidados postquirúrgicos. 

 

 

 5 Elabora la nota de alta en la que 

especifica los motivos del alta y la 

documentación necesaria para su 

egreso.  

 

Termina el procedimiento 

 

INER-EC-06 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-EC-06

INER-EC-06

INER-EC-03

Personal médico adscrito al Servicio de Cirugía Cardiotorácica

INICIO

Realiza la visita médica 

al píe de cama del/la 

paciente en el área de 

Cuidados 

Postquirúrgicos o en el 

Servicio Clínico en el 

que el/la paciente se 

encuentre, después de 

la cirugía

Interroga al/a paciente y 

le comunica el resultado 

de la cirugía y/o el 

avance en su 

recuperación y elabora 

nota de evolución en el 

Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico. 

Revisa las indicaciones 

elaboradas por el 

servicio clínico tratante y 

hace las correcciones 

necesarias

1

2

3

4

5

Elabora la nota de alta 

en la que especifica los 

motivos del alta y la 

documentación 

necesaria para su 

egreso

FIN

Determina el alta del/la 

paciente y su egreso 

programándolo con 24 

horas de anticipación, 

mediante la planeación 

de alta temprana, 

avisando al servicio 

clínico tratante de esta 

situación. En el caso de 

pacientes de Servicio de 

Terapia Postquirúrgica 

se coordina con ellos el 

egreso al Servicio 

Clínico

Notifica al paciente o al 

responsable legal del 

alta del Servicio de 

Cirugía Cardiotorácica, y 

da indicaciones para sus 

cuidados postquirúrgicos
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Notas médicas 
Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC-06 

7.2 Indicaciones 
médicas 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC-03 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Consentimiento informado: Los documentos escritos, signados por el paciente o su 

representante legal, mediante los cuales se acepte, bajo debida información de los riesgos 

y beneficios esperados, un procedimiento médico o quirúrgico con fines de diagnóstico o, 

con fines diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios.  

8.2 Expediente clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, 

social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 

electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 

índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 

caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 

médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

8.3 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Notas médicas. 

10.2 Indicaciones médicas. 
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10.1 Notas médicas 
INER-EC-06 
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10.2 Indicaciones médicas 
INER-EC-03 
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6. PROCEDIMIENTO PARA EL EGRESO DEL/LA PACIENTE QUIRÚRGICO 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer los criterios que permitan al personal del servicio, identificar los elementos del 

procedimiento de alta, optimizando los parámetros de desempeño del servicio, agilizando 

los trámites que el responsable legal deben realizar para el egreso del/la paciente. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 Se consideran como motivos de alta del Servicio de Cirugía Cardiotorácica los siguientes: 

mejoría, curación, máximo beneficio y defunción. 

 

3.4 El personal médico adscrito es el responsable de determinar que pacientes cumplen con 

los criterios mínimos necesarios para finalizar la atención por parte del servicio. 
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3.5 En caso de defunción, el personal médico tratante tiene la responsabilidad de informar 

del suceso al responsable legal del/la paciente. 

 

3.6 El certificado de defunción es elaborado por el personal médico adscrito al Servicio de 

Cirugía Cardiotorácica y en las guardias por el personal médico residente de mayor 

jerarquía.  

 

3.7 Los formatos Notas médicas (INER-EC-06), autorización para realizar el estudio 

postmortem (INER-SAM-01), Hoja de consumo de material quirúrgico (INER-SC-04) y 

Control de expediente postmortem (INER-E-06), deben ser integrados al Expediente 

Clínico, el cual es resguardado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 

de Cirugía Cardiotorácica 

1 Realiza el alta del/la paciente por:  
 
Mejoría, curación o máximo 
beneficio. Continúa la actividad 2. 
Defunción: Continúa la actividad 6. 
 

 

 2 Realiza la valoración clínica del/la 
paciente y decide el alta. 
 

 

 3 Informa la decisión al personal 

médico, y paraclínico involucrado en 

la atención del/la paciente en el 

servicio clínico donde se encuentre 

hospitalizado. 

 

 

 4 Informa al responsable legal los 
motivos del alta y le da las 
indicaciones y recomendaciones 
para procurar su recuperación. 
 

 

 5 Elabora la nota de evolución y la 
nota de alta especificando la 
evolución clínica del/la paciente, 
complicaciones presentadas y el 
motivo de alta del servicio. En el 
expediente clínico electrónico. 
Termina el procedimiento.  
 

INER-EC-06 

DEFUNCIÓN  

 6 Certifica la defunción y corrobora la 
hora con el personal de enfermería. 
 

 

 7 Da aviso al personal de trabajo 
social para que localice a su 
responsable legal. 
 

 

Personal de enfermería del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica 

 

8 Realiza el amortajamiento del 
cuerpo. 

 

Personal del Departamento de 

Trabajo Social 

9 Localiza al responsable legal del/la 
paciente y le solicita que se presente 
con el médico cirujano, en el servicio 
a la brevedad posible. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico del Servicio 

de Cirugía Cardiotorácica 

 

10 Informa hora y motivo del 
fallecimiento y solicita la autorización 
para la realización del estudio 
postmortem. 
 

INER-SAM-01 

 

Personal de enfermería del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica 

 

11 Solicita vía telefónica a la 
Subdirección Médica de 
Neumología el certificado de 
defunción.  
 

 

Personal de médico del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica 

 

12 Acude a la Subdirección de Atención 
Médica de Neumología para recoger 
el certificado de defunción. 
 

 

 13 Elabora la nota de egreso por 
defunción y la anexa al expediente 
clínico. 
 

INER-EC-06 

 14 Elabora la hoja de consumo y la 
envía a cuentas corrientes. 
 

INER-SC-04 

 15 Comunica de la defunción al 
personal administrativo del área 
para que realice los cargos y registre 
la baja del medicamento y material 
que ya no va a ser utilizado. 
 

 

Personal de enfermería del 

Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica 

16 Registra los datos del/la paciente en 
la libreta de control de ingresos y 
egresos del servicio. 
 

 

Personal responsable de 

Registros Hospitalarios 

 

17 Entrega el certificado de defunción 
firmado y el expediente clínico a la 
titular de enfermería del servicio. 
 

Certificado de 

defunción 

 

Personal del Servicio de 

Camillería 

18 Traslada el cadáver al Servicio de 
Anatomía Patológica y entrega el 
expediente clínico y la copia del 
formato control de expediente post 
mortem. 
 

Termina el procedimiento 
 

INER-E-06 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-EC-06

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal del 

Departamento de 

Trabajo Social 

Personal de 
enfermería del 

Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica

Personal 

responsable de 

Registros 

Hospitalarios

Personal del 

Servicio de 

Camillería

INICIO

Realiza el alta del/la 

paciente por: 

Mejoría, curación o 

máximo beneficio. 

Continúa la actividad 2.

Defunción: Continúa la 

act ividad 6.

Realiza la valoración 

clínica del/la paciente y 

decide el alta

Informa la decisión al 

personal médico, y 

paraclínico involucrado 

en la atención del/la 

paciente en el servicio 

clínico donde se 

encuentre hospitalizado

Informa al responsable 

legal los motivos del alta 

y le da las indicaciones y 

recomendaciones para 

procurar su recuperación

Elabora la nota de 

evolución y la nota de 

alta especificando la 

evolución clínica del/la 

paciente, 

complicaciones 

presentadas y el motivo 

de alta del servicio. En el 

expediente clínico 

electrónico. Termina el 

procedimiento

Certifica la defunción y 

corrobora la hora con el 

personal de enfermería

7

1

2

3

4

5

6
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INER-EC-06

INER-SAM-01

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal del 

Departamento de 

Trabajo Social 

Personal de 
enfermería del 

Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica

Personal 

responsable de 

Registros 

Hospitalarios

Personal del 

Servicio de 

Camillería

6

Da aviso al personal de 

trabajo social para que 

localice a su 

responsable legal

7

Realiza el 

amortajamiento del 

cuerpo

Localiza al responsable 

legal del/la paciente y le 

solicita que se presente 

con el médico cirujano, 

en el servicio a la 

brevedad posible

Informa hora y motivo 

del fallecimiento y 

solicita la autorización 

para la realización del 

estudio postmortem

Solicita vía telefónica a 

la Subdirección Médica 

de Neumología el 

certificado de defunción

Acude a la Subdirección 

de Atención Médica de 

Neumología para 

recoger el certificado de 

defunción

Elabora la nota de 

egreso por defunción y 

la anexa al expediente 

clínico

14

8

9

10

11

12

13
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INER-E-06

Certificado de 

defunción

INER-SC-04

Personal médico 

del Servicio de 

Cirugía 

Cardiotorácica

Personal del 

Departamento de 

Trabajo Social 

Personal de 
enfermería del 

Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica

Personal 

responsable de 

Registros 

Hospitalarios

Personal del 

Servicio de 

Camillería

13

Elabora la nota de 

egreso por defunción y 

la anexa al expediente 

clínico

14

Comunica de la 

defunción al personal 

administrativo del área 

para que realice los 

cargos y registre la baja 

del medicamento y 

material que ya no va a 

ser utilizado

Registra los datos del/la 

paciente en la libreta de 

control de ingresos y 

egresos del servicio

15

16

Entrega el certificado de 

defunción firmado y el 

expediente clínico a la 

titular de enfermería del 

servicio

17

Traslada el cadáver al 

Servicio de Anatomía 

Patológica y entrega el 

expediente clínico y la 

copia del formato control 

de expediente post 

mortem

FIN

18
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Notas médicas. 
Lo que se establece en 
el catálogo documental 

 
Expediente clínico INER-EC-06 

7.2 Autorización para 
realizar el estudio 
postmortem. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-SAM-01 

7.3 Hoja de consumo 
de material quirúrgico. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-SC-04 

7.4 Certificado de 
defunción. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico No aplica 

7.5 Control de 
expediente 
postmortem. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Expediente clínico INER-E-06 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Cirugía: Intervención quirúrgica al procedimiento que consiste en extirpar, explorar, 

sustituir, trasplantar, reparar un defecto o lesión o efectuar una modificación en un tejido u 

órgano dañado o sano, con fines terapéuticos, diagnósticos, profilácticos o estéticos, 

mediante técnicas invasivas que implican generalmente el uso de anestesia y de 

instrumentos cortantes, mecánicos u otros medios físicos.  

 

8.2 Consentimiento informado: Los documentos escritos, signados por el paciente o su 

representante legal, mediante los cuales se acepte, bajo debida información de los riesgos 
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y beneficios esperados, un procedimiento médico o quirúrgico con fines de diagnóstico o, 

con fines diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios.  

 
8.3 Defunción: Muerte, a la extinción o término de la vida. Desaparición de todas las funciones 

vitales de una persona ocurridas después del nacimiento vivo. 

 
8.4 Expediente clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, 

social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 

electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 

índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 

caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 

médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
8.5 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Notas médicas 

10.2 Autorización para realizar el estudio postmortem 

10.3 Hoja de consumo de material quirúrgico 

10.4 Certificado de defunción 

10.5 Control de expediente postmortem 
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10.1 Notas médicas 

INER-EC-06 
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10.2 Autorización para realizar el estudio postmortem 

INER-SAM-01 
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10.3 Hoja de consumo de material quirúrgico 

INER-SC-04 
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10.4 Certificado de defunción 
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10.5 Control de expediente postmortem 

INER-E-06 

 

 
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

7. Procedimiento para el manejo 
del/la paciente agresivo, violento o 
con problemas psiquiátricos 

Hoja 107 de 123 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL/LA PACIENTE AGRESIVO, 
VIOLENTO O CON PROBLEMAS PSIQUIÁTRICOS 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Intervenir tempranamente en la atención de una persona agresiva, violenta o con problemas 

psiquiátricos para prevenir el riesgo de autolesión, daño a los demás o deterioro de las 

instalaciones, procurando la seguridad de los/as otros/as pacientes, de las personas 

responsables legales y la del personal asistencial, canalizándolo de ser necesario a la 

Unidad de Atención Psiquiátrica que su estado de salud requiera. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deben dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  
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3.3 Es responsabilidad del personal médico tratante, informar al personal de trabajo social y 

al de enfermería de todos/as los usuarios/as que presenten padecimientos psiquiátricos, 

a fin de que se tomen las medidas necesarias en conjunto con la familia o responsable 

legal del/la paciente durante su atención. 

 

3.4 La persona titular y/o responsable del servicio es el encargado/a de solicitar la 

intervención del personal especialista en psiquiatría para contener la conducta del/la 

paciente, quien podrá sugerir si el/la paciente es referido a otra institución. La referencia 

del/la paciente a la Unidad de Atención Médica que el Psiquiatra indique deberá realizarse 

con la aprobación del responsable legal, mediante la firma del consentimiento informado 

correspondiente y resguardado por el Departamento de Trabajo Social. 

 

3.5 En los casos de pacientes que por su conducta no haya sido posible obtener una 

respuesta positiva para su atención en el Instituto, estos deben ser canalizados a otra 

Unidad de Salud, cumplimentando el formato INER-CE-30 por personal médico tratante, 

quien determinará la referencia o contrareferencia que corresponda predominantemente 

a la condición de salud del/la paciente y su estado mental. 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
CARDIOTORÁCICA 

Código: 
NCDPR 087 

7. Procedimiento para el manejo 
del/la paciente agresivo, violento o 
con problemas psiquiátricos 

Hoja 110 de 123 

 

 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico tratante de 
enfermería y administrativos 

1 Identifica al/a paciente con 
conductas violentas, agresivas o con 
problemas psiquiátricos. 
 

 

 2 Intenta tranquilizarlo/la de forma 
verbal y percatarse de signos que 
indiquen un estado neurológico 
afectado por patología médica o 
señales que alerten el 
empeoramiento conductual. 
 

 

  ¿Se controló la problemática? 
 

 

 3 Si. Continúa con la atención médica 
neumológica. Termina el 
Procedimiento. 
 

 

 4 No. Notifica la situación al titular del 
Servicio quien, a su vez, informa al 
personal de trabajo social y al de 
psiquiatría. Continúa en actividad 5. 
 

 

Personal médico tratante 5 Atiende e informa al/a paciente su 
estado de salud y determina las 
acciones médicas para su control. 
 

 

Personal médico del Servicio 
de Psiquiatra 

 ¿El/la paciente o el responsable legal 
aceptan las acciones médicas para 
su control? 
 

 

 6 No. Informa, al paciente y al 
responsable legal, de forma veraz, 
clara y concisa, el estado de salud y 
la necesidad de atención médica en 
otra institución y prepara los trámites 
para su referencia. 
 

 

 7 Si. Aplica las medidas de contención 
necesarias, de acuerdo a su 
condición y da continuidad a su 
atención en el servicio. 
 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Identifica al/a paciente 

con conductas violentas, 

agresivas o con 

problemas psiquiátricos

INICIO

Atiende e informa al/a 

paciente su estado de 

salud y determina las 

acciones médicas para 

su control

6

1

2

Personal médico tratante de 

enfermería y administrativos
Personal médico tratante Personal médico del Servicio de 

Psiquiatra

Intenta tranquilizarlo/la 

de forma verbal y 

percatarse de signos 

que indiquen un estado 

neurológico afectado por 

patología médica o 

señales que alerten el 

empeoramiento 

conductual

Continúa con la atención 

médica neumológica. 

Termina el 

Procedimiento

¿Se controló la 

problemática?

Notifica la situación al 

titular del Servicio quien, 

a su vez, informa al 

personal de trabajo 

social y al de psiquiatría. 

Continúa en actividad 5

Si

No

3

4

5
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5

6

9

¿El/la paciente o el 
responsable legal 

aceptan las acciones 
médicas para su 

control?

Informa, al paciente y al 

responsable legal, de 

forma veraz, clara y 

concisa, el estado de 

salud y la necesidad de 

atención médica en otra 

institución y prepara los 

trámites para su 

referencia

Aplica las medidas de 

contención necesarias, 

de acuerdo a su 

condición y da 

continuidad a su 

atención en el servicio

No

Si

Personal médico tratante de 

enfermería y administrativos

Personal médico tratante Personal médico del Servicio de 
Psiquiatra

7

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

N/P N/P N/P N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Expediente clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, 

que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos 

y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, 

anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención 

en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

8.2 Referencia-contrarreferencia, al procedimiento médico-administrativo entre establecimientos 

para la atención médica de los tres niveles de atención, para facilitar el envío-recepción-regreso de 

pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de calidad. 

 
8.3 Unidades que prestan servicios de atención hospitalaria médica psiquiátrica: Son 

establecimientos y servicios de salud que disponen de camas cuya función esencial y primaria es 

la atención integral de usuarios que padezcan de un trastorno mental.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 No aplica.  
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Describir las acciones que se realizan en el Servicio de Cirugía Cardiotorácica, para 

prevenir y controlar los padecimientos infectocontagiosos a través de la notificación 

oportuna de los casos atendidos por este Instituto. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias y al equipo 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deben dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 Es responsabilidad de todo personal médico que tenga contacto con pacientes del área, 

notificar al titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica la presencia de cualquier caso 

sospechoso o probable de enfermedad transmisible. 
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3.4 Son considerados padecimientos de notificación obligatoria los establecidos en la NOM-

017-SSA2 1998 Para la Vigilancia Epidemiológica. 

 

3.5 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica es el responsable de notificar 

inmediatamente a la Unidad de Vigilancia Epidemiológica cualquier sospecha de caso 

epidemiológico, previo aviso por el personal médico tratante. 

 
3.6 Se considera notificación inmediata, aquella que se realiza por la vía más rápida 

disponible antes de que transcurran 24 horas de que se tenga conocimiento del 

padecimiento o evento, es decir, a partir de que se tenga contacto con un caso en el que 

se sospeche uno de los siguientes: 

 

 Poliomielitis,  

 Parálisis flácida aguda,  

 Sarampión,  

 Enfermedad febril exantemática,  

 Difteria,  

 Tos ferina,  

 Síndrome coqueluchoide,  

 Cólera,  

 Tétanos,  

 Tétanos neonatal,  

 Tuberculosis meníngea,  

 Meningoencefalitis amibiana primaria,  

 Fiebre amarilla,  

 Peste,  

 Fiebre recurrente,  

 Tifo epidémico,  

 Tifo endémico o murino,  

 Fiebre manchada,  

 Meningitis meningocócica,  

 Influenza,  

 Encefalitis equina venezolana,  
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 Sífilis congénita,  

 Dengue hemorrágico,  

 Paludismo por P. falciparum,  

 Rabia humana,  

 Rubéola congénita,  

 Eventos adversos temporalmente asociados a la vacunación y substancias 

biológicas,  

 Lesiones por abeja africana,  

 Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida,  

 Infección por VIH.  

 

3.7 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica debe mantenerse en 

comunicación con la Unidad de Vigilancia Epidemiológica, ya que son los encargados 

realizar los estudios complementarios necesarios para corroborar el diagnóstico, y en 

caso afirmativo dar aviso al titular del Servicio de Consulta Externa y/u hospitalización 

según sea el caso.   

 

3.8 La persona titular del Servicio de Cirugía Cardiotorácica debe informar a su personal las 

notificaciones emitidas por la Unidad de Vigilancia Epidemiológica, ya que son ellos los 

responsables de iniciar la voz de alerta ante cualquier caso de observancia 

epidemiológica confirmada.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 1 Sospecha la presencia de patología 
de observancia epidemiológica 
durante la valoración del/la paciente. 
 

 

 2 Informa verbalmente al titular del 
Servicio de Cirugía Cardiotorácica. 
 

 

Titular del Servicio de Cirugía 
Cardiotorácica 

3 Notifica verbalmente a la Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica la 
existencia de un caso probablemente 
epidemiológico. 
 

 

Personal de la Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica 

4 Valora al/a paciente y realiza los 
estudios necesarios para corroborar 
el diagnóstico clínico. 
 

 

  ¿Se confirmó el caso? 
 

 

 5 No. Descarta posible diagnóstico y 
notifica al personal médico tratante. 
Termina el procedimiento.  
 

 

 6 Si. Informa que el diagnóstico se ha 
corroborado de manera verbal y 
escrita al titular del Servicio de 
Cirugía Cardiotorácica y al titular de 
la Dirección Médica para que se 
tomen las medidas pertinentes. 
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Sospecha la presencia 

de patología de 

observancia 

epidemiológica durante 

la valoración del/la 

paciente

INICIO

Descarta posible 

diagnóstico y notifica al 

personal médico 

tratante. Termina el 

procedimiento

1

2

Personal médico especialista
Titular del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica

Personal de la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica 

Informa verbalmente al 

titular del Servicio de 

Cirugía Cardiotorácica

Notifica verbalmente a la 

Unidad de Vigilancia 

Epidemiológica la 

existencia de un caso 

probablemente 

epidemiológico

Valora al/a paciente y 

realiza los estudios 

necesarios para 

corroborar el diagnóstico 

clínico

3

4

5

¿Se confirmó el 

caso?

Si. Informa que el 

diagnóstico se ha 

corroborado de manera 

verbal y escrita al t itular 

del Servicio de Cirugía 

Cardiotorácica y al t itular 

de la Dirección Médica 

para que se tomen las 

medidas pertinentes

FIN 

No

Si

6
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

N/P N/P N/P N/P 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Asociación epidemiológica: Situación en que dos o más casos comparten 

características epidemiológicas de tiempo, lugar y persona.  

 

8.2 Caso sospechoso: Individuo susceptible que presenta algunos síntomas o signos 

compatibles con el padecimiento o evento bajo vigilancia.  

 
8.3 Caso confirmado: al caso cuyo diagnóstico se corrobora por medio de estudios 

auxiliares, o aquel que no requiere estudios auxiliares, pero presenta signos o síntomas 

propios del padecimiento o evento bajo vigilancia, o aquel que presente evidencia de 

asociación epidemiológica con algún caso confirmado por laboratorio 

 

8.4 Notificación: a la acción de informar al nivel inmediato superior acerca de la presencia 

de padecimientos o eventos de interés epidemiológicos.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 Junio, 2023 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

10.1 No aplica.  
 
 




